
d) Una (1) Limpiadora a media jornada.

C. En ningún caso se establecerá relación laboral

o funcionarial alguna entre el personal que participe

en el Programa y la Ciudad Autónoma de Melilla,

siendo responsabilidad de MEPI todas las obligacio-

nes que conlleva la contratación del referido perso-

nal, debiendo garantizar la misma de forma expresa

de la capacitación profesional y laboral del personal

que participe en el programa objeto del convenio.

Asimismo, la Asociación M.E.P.I. se comprome-

te expresamente, en materia de contratación de

personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, en relación con el

artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la

citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá apor-

tar una Declaración Responsable, emitida por el

órgano competente de la Asociación, relativa a que

la contratación se ha realizado de acuerdo con las

condiciones normales de mercado, sin perjuicio de

que la referida contratación requerirá la previa auto-

rización del órgano concedente en los términos que

se fijen en el presente convenio.

D. La acción formativa se desarrollará de lunes a

viernes en horario de 9:30 a 13:30h, sin perjuicio de

cualquier modificación razonada ulterior en función

de las necesidades que deberá ser autorizada por la

Consejería. Asimismo durante el periodo estival la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad podrá

modificar dicho horario según necesidad de la pro-

gramación desarrollada en la Ludoteca Hércules.

E. El desarrollo de las actividades, servicios y

programas concertados con la Consejería de Bien-

estar Social y Sanidad, de conformidad con las

directrices indicadas por la misma, o por el Técnico

que en su caso se designe para la coordinación del

convenio.

F. La Asociación MEPI deberá adquirir el material

mobiliario de infraestructura y pedagógico no fungible

para el buen funcionamiento del centro. Todo este

material es propiedad de la Ciudad Autónoma de

Melilla, que realizará un inventario del material.

G. La Asociación MEPI habrá de contratar una

póliza de seguros de responsabilidad civil así como

de accidentes para cubrir posibles riesgos deriva-

dos de las actividades.

H. La rendición de cuentas de las cantidades

aplicadas al programa, según el protocolo previsto

en la cláusula séptima del presente convenio.

I. A la finalización del programa de formación

propuesto y si no existen prórrogas del mismo, la

entrega a la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad de la maquinaria no fungible comprada al

efecto.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CATORCE

EUROS (81.614,00 €)  para el desarrollo del

Programa de "Educación y Familia para la Forma-

ción e Integración de Padres y Madres" en el

Centro Formativo Hércules. Dicha aportación se

abonará con cargo a la Aplicación Presupuestaria

05 23000 48900, conforme al Certificado del Inter-

ventor Accidental de la Ciudad Autónoma de Melilla

27 de diciembre de 2012, de compromiso de gasto

con cargo a dicha aplicación presupuestaria, co-

rrespondiente al ejercicio presupuestario 2013,

atendiendo a los siguientes conceptos:

Para "Gastos de Personal" y "Gastos de Man-

tenimiento del programa": OCHENTA Y UN MIL

SEISCIENTOS CATORCE EUROS (81.614,00€)

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará el pago por la cantidad

mencionada en la cláusula inmediatamente ante-

rior, mediante Órdenes de pago a Justificar, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 189

y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 37 de las

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad

Autónoma de Melilla, con la siguiente concreción:

1. Una primera orden de pago a justificar a la

firma del presente, por importe de CUARENTA MIL

OCHOCIENTOS SIETE EUROS (40.807,00 €).

2. Una segunda orden a justificar, por importe

de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SIETE
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